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18 artículos

Requisitos constructivos

17 artículos

Caracterización de establecimientos

Requisitos de las 
instalaciones de PCI

Relación de normas UNE

N/A

Requisitos dotacionales de instalaciones 
de protección activa contra incendios 
de los establecimientos industriales

Zonas con condiciones particulares 
(novedad)

Relación de normas UNE y otras

Requisitos constructivos

Caracterización de establecimientos
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01. Estructura de la 

normativa

Comparativa estructural

Misma estructura general, 
cambios relevantes en el 
contenido y enfoque de los 
anexos. 
La normativa evoluciona 
hacia un enfoque más 
técnico, flexible y 
adaptado a situaciones 
especificas.

Cuerpo Legal

Anexo I

Anexo II

Anexo III

Anexo IV

Anexo V

RD 2267/2004 (Anterior) RD 164/2025 (Nuevo)Componente
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01. Estructura de la 

normativa

Disposiciones finales

La publicación del nuevo 
reglamento modifica otras 
normativas como el 
Reglamento de Instalación 
de Protección Contra 
Incendios, el CTE-DB-SI, y 
otras que aparecen en las 
disposiciones finales 1ª a 
6ª del Reglamento de 
Seguridad Contra Incendios 
en Establecimientos 
Industriales.

PAMPLONA, 28 DE ABRIL DE 2026PROTECNA
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NUEVO REGLAMENTO

Se modifican en el nuevo reglamento seis normativas que vienen reflejadas 
como disposiciones finales:

01

02

03

Disposición final 1ª

Modificación del RIPCI RD513/2017

Disposición final 2ª

CTE-DB-SI

Disposición final 3ª
Orden 27-7-199 Extintores en vehículos 

04

05

06

Disposición final 4ª

Reglamento seguridad inst. frigoríficas

Disposición final 5ª
Reglamento de infraestructuras para 
la calidad y seguridad industrial

Disposición final 6ª

RD355/2024 ITC Ascensores
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01. Estructura de la 

normativa

Resumen modificaciones RIPCI
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01.
ARTIÍCULO 5 (DISEÑO DE 
INSTALACIONES)

• Se añaden 2 apartados 
nuevos

• El diseño de instalaciones 
debe justificarse mediante 
proyecto técnico, 
documentación y certificados.

• Se permiten soluciones 
técnicas alternativas a 
normas UNE/EN/ISO si:
• Garantizan seguridad 

equivalente
• Son responsabilidad del 

proyectista
• Aprobadas por el titular
• Incluyen informe de 

organismo de control 
independiente (OCA)

02.
ARTÍCULO 6 (MODELOS 
ÚNICOS)

• No exige marca de 
conformidad en equipos 
hechos para una instalación 
concreta

• Se requiere:
• Proyecto técnico firmado
• Ensayos y pruebas de 

seguridad
• Informe de organismo de 

control (OCA)

03.
ARTÍCULO 9 (INSTALACIÓN DE 
EQUIPOS)

• Extintores, mantas y planos:
• Normalmente los instalan 

empresas autorizadas
• Excepción: viviendas o 

locales ≤ 100m2 → puede 
hacerlo el usuario

• Sistemas integrados en 
máquinas:
• Se rigen por normativa CE 

del fabricante
• Extintores deben cumplir 

requisitos del reglamento

04.
ARTÍCULO 15 (CALIDAD Y 
CERTIFICACIÓN)

• Obligatorio certificado de 
calidad del sistema de gestión

• Debe cubrir mantenimiento de 
todos los equipos

• En extintores se aplica norma 
UNE especifica

• Durante el primer año, basta 
con acreditar contratación del 
sistema
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Resumen modificaciones RIPCI
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05.
ARTIÍCULO 20 (PUESTA EN 
SERVICIO)

• Se exige:
• Certificado de instalación 

conforme al proyecto
• Contrato de mantenimiento 

obligatorio
• Excepción:
• El titular puede auto-

mantener si está habilitado
• Algunas instalaciones básicas 

no requieren puesta en 
servicio formal.

06.
ARTÍCULO 22 (INSPECCIONES)

• Inspección obligatoria cada 10 
años por organismo 
acreditado (OCA)

• Basado en norma UNE 
192005-2

• Excepciones
• Edificios residenciales y 

pequeños locales /según 
uso y superficie

• Instalaciones muy básicas 
(extintores, mantas, planos, 
etc.)

07.
ANEXO I – ALARMAS DE 
INCENDIO

• Sistemas de alarma por voz 
deben cumplir UNE 23007-32

• Se elimina referencia a norma 
anterior de sistemas 
electroacústicos

08.
ANEXO I – ABASTECIMIENTO 
DE AGUA

• Tuberías deben cumplir UNE 
233500

• Excepción: si otra norma 
específica del sistema 
establece requisitos propios
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Resumen modificaciones RIPCI
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09.
ANEXO I – HIDRANTES

• Nuevas reglas:
• Pueden conectarse a red 

publica si hay presión 
suficiente

• Depósitos deben garantizar 
60 min. mínimo si existen

• Se regulan:
• Mecanismos de 

accionamiento
• Señalización visible
• Condiciones de hidrantes 

municipales

10.
ANEXO I – BOCAS DE 
INCENDIO EQUIPADAS (BIE)

• Ubicación cercana a salidas
• Deben habar BIE a ≤ 5m de 

salidas de sector de incendio
• Requisitos hidráulicos:
• Caudal mínimo según tipo 

de BIE
• Presión mínima y máxima 

definida
• Debe garantizar 

funcionamiento en todas las 
BIE

11.
ANEXO I – COLUMNA SECA

• Toma accesible con conexión 
normalizada

• Distancia máxima de 60m a 
cualquier punto del edificio

• Señalización obligatoria con 
uso exclusivo bomberos

• Información visible sobre 
presión y plantas servidas

12.
SISTEMAS DE EXTINCIÓN POR 
GASES

• Diseño según normas UNE-
EN 15004 o UNE ISO 6183

• Aplicación según tipo de 
agente extintor
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Resumen modificaciones RIPCI
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13.
SISTEMAS POR AEROSOLES

• Diseño conforme a UNE-EN 
15276-2

• Componentes con 
certificación UNE-EN 15276-1

14.
SISTEMAS EN COCINAS 
COMERCIALES

• Deben cumplir UNE-EN 17446
• Requieren certificación previa
• Pueden usar distintos 

sistemas (agua, espuma, gas, 
etc.)

• Instalación y mantenimiento 
por empresas habilitadas

• Incluye señalización de 
controles manuales

15.
SEÑALIZACIÓN LUMINISCENTE

• Debe ser visible, clara y sin 
elementos distractores

• Puede reforzarse con planos o 
balizamiento

• En interiores, si no es 
luminiscente, debe estar 
iluminada

• Materiales deben resistir 
condiciones ambientales

16.
PLANOS DE EVACUACIÓN Y 
SEÑALIZACIÓN 

• Planos conforme a UNE 
23032

• Señales conforme a UNE 
23033-1

• Deben ser visibles incluso sin 
iluminación normal

• Sistemas eléctricos deben 
cumplir criterios de alumbrado 
de emergencia

17.
RELACIÓN NORMAS UNE Y 
OTRAS RECONOCIDAS 
INTERNACIONALMENTE
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Resumen modificaciones RIPCI
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Cumplimiento de 
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del reglamento
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AIN, Cordovilla (Navarra)

02.



Cambios en los requisitos

Ambas normas tienen una 
estructura similar, pero 
cambian en como se 
pueden cumplir: se pasa de 
un modelo basado en 
seguir reglas fijas a otro 
más flexible, que permite 
soluciones alternativas 
siempre que garanticen el 
mismo nivel de seguridad, 
con mayor control técnico 
en la normativa más 
reciente.

Misma estructura 
general, cambios 
relevantes en el 
contenido y 
enfoque de los 
anexos. La 
normativa 
evoluciona hacia 
un enfoque mas 
técnico, flexible y 
adaptado a 
situaciones 
especificas.

Comparativa estructural2004

El cumplimiento del reglamento 
permite 3 caminos:

01. Norma directa

02. Diseño equivalente

03. Excepción

Siempre debe de ser bajo control técnico y 
aprobación de la Administración, garantizando 
como mínimo la misma seguridad contra 
incendios.

2025

Hay dos vías claras de cumplimiento:

01. Cumplimiento directo

02. Seguridad equivalente /diseño 
prestacional

Mantiene el cumplimiento por equivalencia, 
pero lo profesionaliza: exige justificación 
técnica completa y validación obligatoria por 
organismos de control acreditados, reduciendo 
el peso directo de la Administración.

02. Cumplimiento de las 

prescripciones del reglamento

PAMPLONA, 28 DE ABRIL DE 2026PROTECNA
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02. Cumplimiento de las 

prescripciones del reglamento

RD 2004

DISEÑO PRESTACIONAL

Se contempla el diseño 
prestacional como vía 
alternativa de 
cumplimiento, permitiendo 
la elaboración de una 
memoria técnica 
independiente en la que 
justifique soluciones 
alternativas con un nivel de 
seguridad equivalente al 
reglamento. La validación 
de estas soluciones 
corresponde a la CCAA
que podía aprobarlas o 
exigir su modificación.
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02. Cumplimiento de las 

prescripciones del reglamento

RD 2025

Existe una guía de 
aplicación de soluciones 
técnicas alternativas para 
RIPCI y RSCIEI, donde se 
desarrollan soluciones y se 
dan más explicaciones. 
A diferencia de RD 2004, 
en el nuevo reglamento la 
emisión de un informe 
favorable corresponde a un 
organismo de control 
(OCA).

DISEÑO PRESTACIONAL

UNE ISO 23932

UNE ISO 16733-1

UNE ISO 16730-1
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INGENIERIA DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS

Principios generales

Selección de escenarios de fuego de diseño y fuegos de diseño.
Parte 1: Selección de escenarios de fuego de diseño.

Procedimientos y requisitos para la verificación y validación de métodos 
de calculo. Parte 1: Generalidades
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02. Cumplimiento de las 

prescripciones del reglamento

Tabla comparativa

Aspecto RD 2267/2004 (Anterior) RD 164/2025 (Nuevo)

Vías de cumplimiento a. Cumplimiento, b. Equivalente/prestacional, e. Excepción a. Cumplimiento, b. Equivalente/prestacional

Diseño prestacional Uso excepcional Uso integrado como alternativa normal

Responsabilidad / Justificación técnica Mas compartida. Proyectista + Administración / Requerida Principalmente del proyectista / Requerida y + estructurada

Validación del proyecto Administración – CCAA decide Organismo de control obligatorio

Organismo de control No obligatorio (solo recomendable en muchos casos) Obligatorio en soluciones alternativas

Ejecución del proyecto Tras aprobación administrativa Tras informe favorable del organismo de control + licencias

Normas técnicas (UNE/ISO) Muy presentes Referenciadas pero externalizadas a guías

Guías técnicas Menor peso Mucho más importantes

Excepciones Vía explícita (casos imposibles) No destacada como vía principal

Enfoque general Más administrativo Más técnico y basado en evaluación independiente
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02. Cumplimiento de las 

prescripciones del reglamento

Se analizan tres puntos 
clave:

PROTECNA

En el caso de edificios existentes puede ser 

necesario completar la estructura o cerramientos 

hasta alcanzar los requisitos exigidos. 

Es un trabajo ejecutable.

01. Estabilidad y sectorización

Tramitación de un establecimiento en
un edificio existente

P.21Real Decreto
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02. Cumplimiento de las 

prescripciones del reglamento

PROTECNA

No hay gran problema en este punto, es una 

exigencia cumplible.

01. Estabilidad y sectorización

02. Instalaciones

Se analizan tres puntos 
clave:

Tramitación de un establecimiento en
un edificio existente
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02. Cumplimiento de las 

prescripciones del reglamento

Tramitación de un establecimiento en
un edificio existente

RD 164/2025 (Nuevo)

Se analizan tres puntos 
clave:

PROTECNA

01. Estabilidad y sectorización

03. Comportamiento ante el fuego de materiales

02. Instalaciones

Tramitación en Industria GN

Medidas compensatorias

Organismos de control deben 

evaluar y validar los proyectos

Guía de aplicación de soluciones técnicas 

alternativas para RIPCI y RSCIEI
¿Asimilable?

Incumplimiento

RD 2267/2004 (Anterior)

Seguridad equivalente y diseño prestacional

Anexo 2 

– Guía
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02. Cumplimiento de las 

prescripciones del reglamento

Anexo 2 – Guía

A diferencia del resto de 
anexos, este no está 
desarrollado por lo que 
deben consultarse las guías 
y disposiciones existentes.

PROTECNA
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AIN, Cordovilla (Navarra)

03.
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03. Ámbito de aplicación

El RD 2004 incluía dentro 
de su ámbito de aplicación 
los estacionamientos de 
vehículos de transporte 
de personas y 
mercancías. Sin embargo, 
RD 2025 los excluye de 
dicho ámbito, pasando a 
regularse por el Código 
Técnico de la Edificación 
(CTE DB-SI).

PROTECNA

Aplicación

RD 2004 RD 2025
CAPÍTULO III CAPÍTULO IV 

Objeto y ámbito de aplicación Disposiciones generales
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Inspecciones 
periódicas
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04. Inspecciones periódicas

En RD 2025 se unifica la 
periodicidad de las 
inspecciones a 5 años para 
todos los establecimientos. 
En cambio, en RD 2004 
esta variaba en función del 
nivel de riesgo, 
estableciéndose plazos de 
2 años para riesgo alto, 
3 años para riesgo medio y 
5 años para riesgo bajo.

PROTECNA

Periodicidad

RD 2004 RD 2025

Inspecciones periódicas 

CAPÍTULO I 

Inspecciones

CAPÍTULO I 
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Tipología de los 
edificios
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05. Tipología de los edificios

PROTECNA

Tipos de edificios

Tipo A

Edificio dentro de otro edificio.
Los edificios de tipo A pasan a 
ser de dos clases:
— Tipo Av

(separación en vertical).

— Tipo Ah 

(separación en horizontal).

RD 2267/2004 (Anterior) RD 164/2025 (Nuevo)

Tipo A Tipo AV 

Tipo AH

P.28Real Decreto

2267/2004 vs 164/2025 
Nuevo reglamento de seguridad en 
los establecimientos industriales



Ancillary 
Equipment/Options

Ancillary 
Equipment/Options

PAMPLONA, 28 DE ABRIL DE 2026

05. Tipología de los edificios

PROTECNA

Tipos de edificios

Tipo B y C

Tipo B: Pegado a otros edificios 
(distancia ≤ 3m).
Tipo C: Aislado (distancia > 3m).

Estos tipos de edificios se 
mantienen igual.

RD 2267/2004 (Anterior) RD 164/2025 (Nuevo)

Tipo B

Tipo C

Tipo B

Tipo C
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05. Tipología de los edificios

PROTECNA

Tipos de edificios

Tipo D y E

Tipo D: Abierto con al menos 
una fachada sin cerramiento 
lateral.
Tipo E: Abierto parcialmente 
cubierto.

La configuración tipo E 
desaparece, quedando solo 
la tipo D.

RD 2267/2004 (Anterior) RD 164/2025 (Nuevo)

Tipo D

Tipo E

Tipo D

P.30Real Decreto

2267/2004 vs 164/2025 
Nuevo reglamento de seguridad en 
los establecimientos industriales
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Cálculo de la carga 
de fuego

PAMPLONA, 28 DE ABRIL DE 2026PROTECNA

P.31Real Decreto
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Nuevo reglamento de seguridad en 
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AIN, Cordovilla (Navarra)

06.
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Ancillary 
Equipment/Options

PAMPLONA, 28 DE ABRIL DE 2026

06. Cálculo de la carga 

de fuego

PROTECNA

Tablas y fórmulas

Tablas de nivel de 
riesgo intrínseco

Fórmulas para el 
cálculo

Tabla de poder 
calorífico

Tabla con valores 
de densidad de 
carga de fuego

A B C D

P.32Real Decreto

2267/2004 vs 164/2025 
Nuevo reglamento de seguridad en 
los establecimientos industriales



PAMPLONA, 28 DE ABRIL DE 2026

06. Cálculo de la carga 

de fuego

PROTECNA

Tablas y fórmulas

Tablas de nivel de 
riesgo intrínseco

Desaparece la densidad en 
Mcal/m2 quedando solo en 
MJ/m2.

RD 2267/2004 (Anterior) RD 164/2025 (Nuevo)

Tabla 1.3 Tabla 1.3.1

A

P.33Real Decreto

2267/2004 vs 164/2025 
Nuevo reglamento de seguridad en 
los establecimientos industriales



Ancillary 
Equipment/Options

PAMPLONA, 28 DE ABRIL DE 2026

06. Cálculo de la carga 

de fuego

PROTECNA

Tablas y fórmulas

Fórmulas para el 
cálculo

Son similares en ambos 
casos. En el nuevo 
reglamento solo se emplean 
las unidades en MJ/m2.

RD 2267/2004 (Anterior)
RD 164/2025 (Nuevo)

B

P.34Real Decreto

2267/2004 vs 164/2025 
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06. Cálculo de la carga 

de fuego

PROTECNA

Tablas y fórmulas

Tabla de poder 
calórico 

Desaparecen las Mcal y 
se aportan mas datos de 
las sustancias.

RD 2267/2004 (Anterior) RD 164/2025 (Nuevo)

Tabla 1.4 Tabla 1.3.3

C

P.35Real Decreto

2267/2004 vs 164/2025 
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06. Cálculo de la carga 

de fuego

PROTECNA

Tablas y fórmulas

En la tabla aparecen 
Mcal.

RD 2267/2004 (Anterior)

Tabla 1.2

D

Tabla con valores de 
densidad de carga 
de fuego

P.36Real Decreto

2267/2004 vs 164/2025 
Nuevo reglamento de seguridad en 
los establecimientos industriales
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06. Cálculo de la carga 

de fuego

PROTECNA

Tablas y fórmulas

Tabla con valores de 
densidad de carga 
de fuego

Es más completa, con más 
actividades y coeficientes.

Las actividades aparecen 
agrupadas en familias, se 
diferencian entre actividades 

de producción y 
almacenamiento. Se incluyen 

los coeficientes asociados.

D

P.37Real Decreto

2267/2004 vs 164/2025 
Nuevo reglamento de seguridad en 
los establecimientos industriales

RD 164/2025 (Nuevo)

Tabla 1.3.5
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06. Cálculo de la carga 

de fuego

PROTECNA

Tablas y fórmulas

Tabla con valores de 
densidad de carga 
de fuego
Es más completa con mas 
actividades y coeficientes.
Las actividades aparecen 
agrupadas en familias, se 
diferencian entre actividades 
de producción y 
almacenamiento. Se incluyen 
los coeficientes asociados.

D

FAMILIAS DE ACTIVIDADES

A. Oficinas

B. Cartón, papel

C. Industria alimentaria

D. Industria química 

E. Logística  

F. Materias y mercancías diversas  

G. Textiles

H. Transformación de metales

I.  Transformación de plásticos 

J. Artículos de madera

K. Otros

P.37Real Decreto

2267/2004 vs 164/2025 
Nuevo reglamento de seguridad en 
los establecimientos industriales

RD 164/2025 (Nuevo)

Tabla 1.3.5
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06. Cálculo de la carga 

de fuego

PROTECNA

Tablas y fórmulas

Tabla con valores de 
densidad de carga 
de fuego

ALMACENAMIENTO 
BRUTO

Los pasillos forman 
parte del área de 
riesgo por lo que se 
considera toda la 
superficie del recinto, 
sin excluir zonas de 
circulación. 

Solo se considera la 
superficie de las 
estanterías, excluyendo 
pasillos y cualquier 
zona de circulación o 
logística

ALMACENAMIENTO 
NETO

P.37Real Decreto

2267/2004 vs 164/2025 
Nuevo reglamento de seguridad en 
los establecimientos industriales

D

RD 164/2025 (Nuevo)

Tabla 1.3.5

Es más completa con mas 
actividades y coeficientes.
Las actividades aparecen 
agrupadas en familias, se 
diferencian entre actividades 
de producción y 
almacenamiento. Se incluyen 
los coeficientes asociados.
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06. Cálculo de la carga 

de fuego

PROTECNA

Tablas y fórmulas

Tabla con valores de 
densidad de carga 
de fuego
Es más completa con mas 
actividades y coeficientes.
Las actividades aparecen 
agrupadas en familias, se 
diferencian entre actividades 
de producción y 
almacenamiento. Se incluyen 
los coeficientes asociados.

COEFICIENTE Ci

Pondera el grado de peligrosidad por la 
combustibilidad de cada uno de los 
materiales combustibles (i) que existen 
en el sector o área del incendio.

P.37Real Decreto

2267/2004 vs 164/2025 
Nuevo reglamento de seguridad en 
los establecimientos industriales

D

RD 164/2025 (Nuevo)

Tabla 1.3.5
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06. Cálculo de la carga 

de fuego

PROTECNA

Tablas y fórmulas

Tabla con valores de 
densidad de carga 
de fuego

RD 2267/2004 (Anterior)

Tabla 1.1

RD 164/2025 (Nuevo)

Tabla 1.3.2

NOTA RD 164/2025 – TABLA 1.3.2

El Coeficiente Ci cambia si el producto es fumígeno. Se consideran 

fumígenos o no según su clasificación euroclase.

P.38Real Decreto
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D
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06. Cálculo de la carga 

de fuego

PROTECNA

Tablas y fórmulas

Tabla con valores de 
densidad de carga 
de fuego

COEFICIENTE Rmin

Corrige el grado de peligrosidad 
inherente a la actividad que se 
desarrolla en el sector o área de 
incendio.

P.39Real Decreto

2267/2004 vs 164/2025 
Nuevo reglamento de seguridad en 
los establecimientos industriales

D

RD 164/2025 (Nuevo)

Tabla 1.3.5

Es más completa con mas 
actividades y coeficientes.
Las actividades aparecen 
agrupadas en familias, se 
diferencian entre actividades 
de producción y 
almacenamiento. Se incluyen 
los coeficientes asociados.
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Comportamiento 
de los materiales 
ante el fuego

PAMPLONA, 28 DE ABRIL DE 2026PROTECNA
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07. Comportamiento de los 

materiales ante el fuego

El nuevo reglamento es 
más detallado, separa por 
zonas y ubicación del 
material, tal y como hace el 
CTE-DB-SI.

PROTECNA

Clases de reacción al fuego

RD 2267/2004 (Anterior) RD 164/2025 (Nuevo)

Tabla 2.1.4

P.41Real Decreto

2267/2004 vs 164/2025 
Nuevo reglamento de seguridad en 
los establecimientos industriales
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08. Nuevo Anexo IV 
(casos particulares)

PAMPLONA, 28 DE ABRIL DE 2026PROTECNA

P.42Real Decreto

2267/2004 vs 164/2025 
Nuevo reglamento de seguridad en 
los establecimientos industriales

Jornada Técnica

AIN, Cordovilla (Navarra)



Ancillary 
Equipment/Options
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08. Nuevo Anexo IV

(casos particulares)

Este apartado regula 
cómo aplicar la seguridad 
contra incendios en casos 
especiales y singulares.

PROTECNA

Zonas con condiciones particulares

01. Almacenamiento con sistemas de almacenaje en 
estanterías metálicas

A. Los materiales 
metálicos del sistema 
deben tener clase de 
reacción al fuego A1.

B. Los revestimientos 
(pintados, galvanizados, 
etc.) deben ser como 
mínimo de clase B-s3-d0.

REQUISITOS

P.43Real Decreto

2267/2004 vs 164/2025 
Nuevo reglamento de seguridad en 
los establecimientos industriales
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PAMPLONA, 28 DE ABRIL DE 2026

08. Nuevo Anexo IV

(casos particulares)

Este apartado regula 
como aplicar la seguridad 
contra incendios en casos 
especiales y singulares.

PROTECNA

Zonas con condiciones particulares

01. Almacenamiento con sistemas de almacenaje en 
estanterías metálicas

02. Pasos elevados y entreplantas

– Resistencia al fuego
– Evacuación de personas
– Instalaciones
– Evaluación del riesgo de    

daño personal

REQUISITOS

P.43Real Decreto

2267/2004 vs 164/2025 
Nuevo reglamento de seguridad en 
los establecimientos industriales
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PAMPLONA, 28 DE ABRIL DE 2026

08. Nuevo Anexo IV

(casos particulares)

Este apartado regula 
como aplicar la seguridad 
contra incendios en casos 
especiales y singulares.

PROTECNA

Zonas con condiciones particulares

01. Almacenamiento con sistemas de almacenaje en 
estanterías metálicas

02. Pasos elevados y entreplantas

03. Espacios cubiertos con elementos textiles (carpas)

Tipología: D

Estructura portante: R30

Evacuacion de humos = f (superficia y riesgo)

P.43Real Decreto

2267/2004 vs 164/2025 
Nuevo reglamento de seguridad en 
los establecimientos industriales
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08. Nuevo Anexo IV

(casos particulares)

Este apartado regula 
como aplicar la seguridad 
contra incendios en casos 
especiales y singulares.

PROTECNA

Zonas con condiciones particulares

01. Almacenamiento con sistemas de almacenaje en 
estanterías metálicas

02. Pasos elevados y entreplantas

03. Espacios cubiertos con elementos textiles (carpas)

04. Almacenamientos de productos específicos

Cereales, harinas, piensos y otros productos.

Aplicar a:

– Tipología: C

– Nivel de riesgo: Alto

P.43Real Decreto

2267/2004 vs 164/2025 
Nuevo reglamento de seguridad en 
los establecimientos industriales
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PAMPLONA, 28 DE ABRIL DE 2026

08. Nuevo Anexo IV

(casos particulares)

Este apartado regula 
como aplicar la seguridad 
contra incendios en casos 
especiales y singulares.

PROTECNA

Zonas con condiciones particulares

01. Almacenamiento con sistemas de almacenaje en 
estanterías metálicas

02. Pasos elevados y entreplantas

03. Espacios cubiertos con elementos textiles (carpas)

04. Almacenamientos de productos específicos 

05. Cámaras frigoríficas 

Sector o dentro de un sector

Función de Tª, ubicación y almacenamiento

P.43Real Decreto

2267/2004 vs 164/2025 
Nuevo reglamento de seguridad en 
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08. Nuevo Anexo IV

(casos particulares)

Este apartado regula 
como aplicar la seguridad 
contra incendios en casos 
especiales y singulares.

PROTECNA

Zonas con condiciones particulares

01. Almacenamiento con sistemas de almacenaje en 
estanterías metálicas

02. Pasos elevados y entreplantas

03. Espacios cubiertos con elementos textiles (carpas)

04. Almacenamientos de productos específicos 

05. Cámaras frigoríficas 

06. Instalaciones situadas sobre cubiertas de edificios
No modifican el riesgo del interior.

Deben diseñarse para: evitar propagación, permitir intervención rápida y mantener 

seguridad eléctrica y estructural. Consideraciones específicas para paneles fotovoltaicos.

P.43Real Decreto

2267/2004 vs 164/2025 
Nuevo reglamento de seguridad en 
los establecimientos industriales
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09. Requisitos 
constructivos y 
dotacionales

PAMPLONA, 28 DE ABRIL DE 2026PROTECNA
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09. Requisitos constructivos y 

dotacionales

En los requisitos 
constructivos solo se hacen 
cambios en los edificios de 
tipo A, y muestra una 
evolución entre los RD 2004 
y 2025 con una mayor 
precisión técnica y nuevas 
subcategorías de edificios.

La definición de Cubierta 
Ligera en 2025 remite al 
CTE.

PROTECNA

Requisitos constructivos

2025
Los edificios de tipo A se separan en dos 
nuevas categorías:

02. Tipo AH

Admite usos mas exigentes. Puede 
albergar: 
– Riesgos medios en sótanos R 180
– Riesgo alto sobre rasante R180

01. Tipo AV

En RD 2004 el tipo A genérico lo limitaba 
estrictamente

Tipo AV

Tipo AH

P.45Real Decreto
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PAMPLONA, 28 DE ABRIL DE 2026

09. Requisitos constructivos y 

dotacionales

PROTECNA

Requisitos constructivos

P.46Real Decreto

2267/2004 vs 164/2025 
Nuevo reglamento de seguridad en 
los establecimientos industriales

En los requisitos 
constructivos solo se hacen 
cambios en los edificios de 
tipo A, y muestra una 
evolución entre los RD 2004 
y 2025 con una mayor 
precisión técnica y nuevas 
subcategorías de edificios.

La definición de Cubierta 
Ligera en 2025 remite al 
CTE.
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PAMPLONA, 28 DE ABRIL DE 2026

09. Requisitos constructivos y 

dotacionales

En la Guía de Aplicación: 
Reglamento de seguridad 
contra incendios en los 
establecimientos 
industriales RD 2025, en 
el Anexo III aparece una 
tabla resumen con las 
instalaciones requeridas 
en función del riesgo y 
superficie de cada 
sector.

PROTECNA

Requisitos dotacionales: Anexo III

P.47Real Decreto

2267/2004 vs 164/2025 
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¡Gracias! PROTECNA
PROYECTOS TÉCNICOS 
DE NAVARRA S.L

Jornada Técnica
AIN, Cordovilla (Navarra)
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